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3.° Las o~raciones de exportaci6n y de import&cjón que
se pretendan realizar al ampa·ro de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de -Comercio a los efectos que a la
misma correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
ceTse constar de manera expresa entada la documentación-nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportacioDes serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible. pudiendó la Dirección
General, de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones, a los demas paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

LaseJt:portaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos fran
cos nacionales t&m1)ién se beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condiciones que las destina.daa al extranjero.

5.0 Las ~mportacionesdeberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año, a partir de "la fecha de las exportaciones respecti-
vas. .

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtene!' la licenCia de importación con 'franquicia, los
beneficiarios deberán ·1W;tificar. mediante la oportuna certifica:,
ción, que' se han 8:x;POrtadO las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán constar
la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de repo
sición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga .
la franquicia' arancelaria. "

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia ,a
quP den derecho las exportaci-ones realiza.d.as podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpl1..
miento de! 'Plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco aftos,
contados a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado".

No obstante, -la¡ exportaciones _que se hayan efectuado desde
el 7 de mayo de 1971' hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición siempre que reúnán los requisitos previstos
en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (.Boletín Oficial del Estado" del 16).
Para estas exportaciones el plazo de un año para solicitar la
importación comenzará a contarse desde .la fecha de publ1cación
de esta Orden en el ...Boletín Oficial del Estado».

7.0 La c01icesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dós -años. contados a partir. de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado" no se hubiere realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta apllca-eión del :régimen de reposición que se concede. '

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas' para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 25 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1tr11 por la. que
8e concede a ..Papelera- Galán, S. L._, el régimen
de reposición con franquicta arancelaria .para im
portación ele pastas qutmicas y desperdicios de papel
por exportacwnes prevwmente reaUmdas d6 papel
'Y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el ex
pediente de reposición promoVido por la finna .Papelera Galán.
Sociedad Limitáda", al amparo de lo dispuesto en el Decreto
prototipo 430311964, de 17 de diciembre, publicado en el «BoleUn
Oficial del ~stado" de, 18 de enero siguiente, perel que se esta
blece el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de pastas celulósicas y desperdicios- de papel y car
tón por exportaciones de papel y cartón previamente realizadas,

Este Ministerio, conformánjlose a lo informado y propuest()
por la Dirección General de ,Exportación, ha resuelto:

Se concede a la firma «Papelera Galán, S. L.", con domiclM
lio en Buiiol (Valencia). calle Pelayo, 9, el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para. importación de, pastas celulósicas
y desperdicios de papel por exportaciones previamente realizadas
de papel y cartón.

La reposición que ahora se autoriza viene sometida a los
condicionados del expresado prototipo.

Se otorga ~ta Cbncesión por un período de cinco años a partir
de la publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial. del Es
tado". Las exportaciones. que hayan efsctuado' desde el 5 dé
junio de 1971 hasla la fecha depubllcaclón de 80la conc8Oión

tambi~ darán derecho a reposición si han sido realizadas bajo
las circunstancias establecidas en el Decreto' prototipo.
It Lo que comUnico a V. 1. para' su conocimiento y efectos.

Dios guarde a· V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de septiembre de 1971.-P. D., el S1.!-bsecretario

de Comercio, Nemesio, Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1971 por la que
se amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .Malta. S. A.", por Orden
de 29 de agosto de 1989, en el sentido de incluir
entre las mercanctas de exportación las piezas de
orfebrería de acero inoxidGble, ,.-Y. se deroga la Or
den ministerial de 28 fh!novtembre de lfRO.

llmQ. Sr.: La finna ..Malta. S. A.", concesionaria del régimen
de reposición. con franquIcla arancelaria por Orden de 29 de
agosto de 1969, solicita la ampliación a que se refiere el enun~

ciado.
Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto

por la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franqUicia arance
laria concedido a .Malta, S. A.", con domicilio en Guernica y
Luno (Vizcaya). calle de la Vega, 4, por- Orden ministerial de
29 d~ agosto·de 1969, en el sentido de incluir entre las mercan~
c1asde exportación las piezas de orlebreria de acero inoxidable.
fabriCadas a base de chapa de acero inoxidable.

2." A efectos col'ltables se establece que:

Por cada cien kilogramos de· chapa'de acero. inoxidable con~

tenida en las piezas de orfebrería previamente eXportadas po
drán importarse 132,15 kilogramos de la mlstna materia prima.
A este efecto el interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación. por cada expediciÓn, la
cantidad de chapa contenida en las manufacturas export8l;i&S.

De la materia importada, el' 24,3 por 100 se considera subproM
ducto aprovechable. que adeu~ los derechos arancelarios
correspondientes a la P. A. 73.03.A.2.b.. conforme a las normas
de valoración vigentes. .

3.,0 Los beneficiarios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién . con efectos retroactivos a las eXportaciones que hayan
efectuado desde el 24 de junto de 1970 hasta. la fecha de la
'presente. concesión si reúnen los requisitos de la Norma 12 2.a)
de las contenidas en la Orden ministerial de, la. _Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las impbttac10nes a que den
lugar tal._ exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
afto, a contar de la aludida fecha de concesión.

4.0 Queda derogada la . Orden de 26 d.e noviembre de 1970
(.Boletín .Oficial del Estado.. de 11 de diciembre) por la que
se amplió el régimen de. reposición con franquicia arancelaria,
conced.1do a .Malta. S. A~_. por Orden de ~ de agosto de 196tH.

Se mantienen en toda t1U integridad los restantes- extremos
de la Orden de 29 d8"ag-osto de 1-989 que ahora se amplía.

Lo que comunico a y. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. -
Madrid, 25 de septiembre de 1971.~P. D.• el Subsecretario de

Comercio, Nemesio FernándezMCuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de- 25 de septiembre da 1971 por la que
8e ampUa el régimen de TeposwUm•.con franquicia
arancelaria concedido a' ..p.rlU.en Frío, S. A.". por
Orden de ti de agosto de· 1«13 (.Boletín Oficial
del Estado- de 2 de septtsmbre ~ 1963), en sI
sentido. de ampliar 'la posible anchura de, las mer
canctas de importación.

Ibue.Sr.: La firma .Perfil en Frío.: S. A.". concesionaria del
régimen de reposición con franquicia ataneelariapor Orden
de 6 de agosto de 1963, para la importación de bobinas de ace
ro, por exportaciones previamente real1zadas de tubos y per~
files confirmados en Mo, sol1cfta la ampliación a que se refiere
el enunciado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto~

1.0 Ampliar el régimen da reposición con franquicia aran
celaria concedido a .Perfil en Frio, S. A.", con domicilio en
Pamplona, calle Santa. Engracia,. 2, por Orden ministerial de
6 de agosto de 1963, en, el sentido de que la anchura de las:
mercancías de importación bobinas 'laminadas en caliente, en
frlo y galvanizadas pueda ser hasta 1.500 mUfmetros.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos t&m
biéncon efectos retroactivos a las e'l-portaCiones que hayan
efectuado desde el 11'de julio de 1971 hasta.la. techa de la pre~
sente concesión si reúnen loS' requisitos de la Nonna 12 2.aJ de


